
 

 

FACULTADES DE LAS UNIDADES DEL 

TRIBUNAL 
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

PRINCIPALES FUNCIONES 

CONOCERÁ: 

I. Los procedimientos y resoluciones a que se refiere el párrafo 

tercero del artículo 1 de la Ley del Tribunal, con las siguientes 

facultades: 

a) Resolverá respecto de las faltas administrativas graves, 

investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior del 

Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia, 

Sindicaturas Municipales y órganos internos de control de los 

entes públicos estatales y municipales, según sea el caso, ya 

sea que el procedimiento se haya seguido por denuncia, de 

oficio o derivado de las auditorías practicadas por las 

autoridades competentes.  

b) Impondrá sanciones que correspondan a los servidores 

públicos y particulares, personas físicas o morales, órganos 

constitucionalmente autónomos y órganos internos de control 

que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 

graves, con independencia de otro tipo de responsabil idades, 

así como fincar a los responsables el pago de las cantidades 

por concepto de responsabilidades resarcitorias, las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los 

daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o 

Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales o 

municipales.  

c) Dictar medidas preventivas y cautelares para evitar que el 

procedimiento sancionador quede sin materia y el desvío de 

recursos obtenidos de manera i legal.  

II. Los juicios que se promuevan contra los actos o resoluciones 

definit ivas siguientes:  

a) Las que emitan los Órganos de la Administración Pública del 

Estado, los Municipios y Organismos Descentralizados, fisco 

estatal y f iscos municipales, Poder Legislativo y Poder Judicial 

del Estado, con motivo de la aplicación de sanciones por  

responsabilidad administrativa a los servidores públicos, en 

términos de la legislación aplicable;  

b) Las resoluciones por las que se impongan sanciones 

administrativas, así como las que determinen la separación, 



remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 

servicio de los miembros de las instituciones policiales, en 

términos de la legislación aplicable;  

c) Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de 

las resoluciones que se indican en los demás incisos de esta 

fracción; y,  

d) Las demás que determine el Pleno.  

Para la sustanciación del procedimiento de responsabil idad 

administrativa, la Sala Especializada deberá observar y cumplir 

con las disposiciones contempladas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones 

aplicables.  

 


